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Para estar continuamente a su disposición , la 
Caja ha instalado un.a amplia red de Cajeros 
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REVISTA DE ESTUDIOS 
MONTEÑOS 

INTRODUCCION 

Pasada la barrera del número 50 recuperamos el ritmo normalizado 
de nuestra Revista de Estudios Monteñós volviendo al número de páginas 
habituales y ofreciendo a nuestros socios y lectores el facsímil número 8 
de la colección "Facsímiles Montes de Toledo". En esta ocasión se trata de 
un opúsculo escrito por Ismael del Pan y publicado en 1928 por la Real 
Academia de BellasArtes y Ciencias Históricas de Toledo titulado "Algunas 
supersticiones y creencias recogidas en los pueblos de Guadamury Puebla 
de Monta.lbán (Tol~dor 'subtitulado como "Obse¡::yaciones folklóricas. 
Opúsculo demostrativo de lo que será el futuro libro del folklore toledano". 
Nos encontramos ante un documento pioriero enun intento de sistema
tizar los estudios antropológicos en la provincia, .en los balbuceos de la 
etnología toledana, de ahí su inte.rés. Para nosotros no sólo es import.ante 
por lo expuesto',sinO que además, estos trabajos se realizaron (como Qtros 
posteriores) en y. sobre nuestra comarca, en base aun cuestionario que de 
haber sido contestado .en su totalidad o en gran parte de los pueblos 
toledanos hubiésemos podido poseer una documentación básica en un 
momento en que aún el campo qe la etnología era fértil e inédito. ~llibro 
que Ismael del Pan pudo escribir: "Historia del esprritu popular toiedano", 
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quedó en simple proyecto apareciendo en su 
lugar y publicado pot- la Real AcadeIDia de 
Toledo en 1932 "Folklore toledano. Supe'rsti
ciones y creenéias". Antes había publicado en . 
el Btiletín de la Sociedad Española de Ant.:rOp07 
logi<=!, Etnografia y PréWstoria, númer<?' 5 de 
1926, "Datos prehistótkos y etnológicos reco
gidos en algunos pueblos comarcanos-c:te los 
Montes de Toledo", ambos en base a la docu
mef}tación conseguida-en el célebre cuestio
nario enviado porla~lAcademia toled~nay 
otras. observaciones. 



LIBROS 

Calvez en el siglo XVII (Demograjia. economía. sociedad. e instituciones). 
Luis Martín Martín. Editado por el Ayuntamiento de Galvez. 1990. Toledo. 

Teniendo corrib fuentes básicas los archivos municipal y parroquial de 
Galvez. aparece este trabajo situado cronológicamente en el antiguo régimen que 
nos intenta aproximar mediante un análisis meticuloso de los datos que aporta, 
a la realidad social y ~onómica de este pueblo, sin olvidar algunos apuntes 
históricos y artísticos de los principales edificios de la villa. Si bien el trabajo "va 
más allá de la simple erw;}ición" como asegura el prologista R. Sánchez González 
y por supuesto dejando s~ntado que debemos ver a menudo este tipo de estudios, 
no se debe olvidar nunca al público a quien se dirige desde la concepción del 
trabajo. 

El autor ha conseguido, entrando en el aspecto científico de la obra, crear 
una sintesis en torno a los epígrafes del subtítúlo que configuran una unidad 
conceptual de la centuria estudiada que tiene su correspondencia con el que se 
disfruta en la actualidad . . 

El libro se puedt'; adquirir en el Ayuntamiento de Galvez. 
Para más información bibliográfica sobre Galvez, consúltese el Catálogo 

Ribliografias de los Montes de Toledo, editado por m.ie·stro Centro de Estudios. 
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Mosaico. Francisco de la Torre y DíaJ 
Palacios. 1990; Madrid. 256 .pp. con ilustraci?' 
nes. 

Otro de los libros salidos .de la pluma' de 
un monte.ño en 1990 es.é5te que presentamos 
titulado Mosaicos dividido en tres partes; una 
dedicada a poemas que recoge cuarenta y cin
co, much6s de los cuales están dedicados a, 
Cuerva, ..a fos Montes <:le. Toledo y diversas 
estampas. Otra a "novelitas" que son narrado'
nes cortas ydiálogos a modo. de antologia desde 
el año 1976y por último unos "bocetos dramª" 
ticos:' que revelan una preocupamón del autor 
por el teatró y la escenificación. 

Oscar García Rubio-dU;e de esta obra en 
el prólogo de la misma: "Si deCides leer despacio 
cada página. observarás que el libro tiene pá: 
rrafos de gran belleza y profundidad. En otros 
momentos, te encontrarás pasando un rato 
ameno y razonarás sobre la imaginación del 
autor. Sentirás surgir la sonrisa en tus labios. 
como expresión natural de tu espíritu relajado. 
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Cuestión Histórico-Jurídica (11) 

Expuestos en el número anterior los puntos de hecho que sirven de base 
á la que ha suscitado el Ayuntamiento de Navahermosa. digimos allí que nos 
parecía de fácil resolucion la dificultad. si. procediendo con método. la planteába
mos ante todo bajo el aspecto de la legalidad existente. y en último término según 
el alcance y extensión que desde su origen tuvieran los derechos que se atribuye 
el Conde de Calve. poseedor prenda río de la a1caidía de Toledo. 

Nosotros á la verdad no alcanzados que puedan ser 'objeto de controversia 
estos derechos fuera de ambos círculos. aunque re lacionados íntimamente entre 
sí. separados el uno del otro. de ta l manera que s i la cuestion ofrece ventajas dentro 
del primero. no cabe estudiarla en e l segundo. a l paso que és te absorverá toda 
nuestra atención. s i aquél no presenta ninguna línea vulnerable con an'eglo á las 
leyes', 

Ellas. y de ningun modo el interés propio . guiarán nuestro criterio en UIl 

asunto que afecta á respetables personas y entidades. quienes racionalmen lf' 
deben ser consideradas. bien que res ulten sin derecho en cualquiera de los dos 
casos . como perceptoras ó contribuyentes de buena fe del pontazgo de San Martín. 

Ténganlo entendido los vecinos ele los Montes y ell1li smo conde de Calve. 
-para que ninguno vea en la fórmula propuesta prejuzgada préviamente á su favor 
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ó en contra la consulta que evacuamos. Ni es nuestro ánimo. al hacerlo. por 
halagar á los pueblos con mal entendidas {:onsideraciones. empeñarles en 
empresas litigiosas. ni tampoco disimular nuestra opinión. por pobre y poco 
aceptable que sea. respecto de la exacción que vienen su[¡iendo aquellos alguna 
que otra vez desde há muchos años con digusto notorio. pero sin resistencia legal 
que haya provocado pleito alguno. 

Como en adelante por su parte ó la del Conde se promoviera. la cuestión 
tenía que circunscribirse en nuestro juicio á inquirir si el derecho del pontazgo á 
que se alude es señoriá). ó si procede de un título jurisdiccional ó feudaL en cuyo 
caso no parece dudoso que fué abolido por lo que dispusieron terminantemente 
el decreto de las Córtes de 6 de Agosto de 1811. la ley de .3 de Mayo de 1823 . 
restablecida en 2 de Febrero de 1837. y la de 26 de agost.o de este último año. El 
primero incorporó desde luego á la nación todos los señorÍDsjurisdiccionales. de 
cualquiera clase y condicion que sean; la segunda deélaró que quedaban abolidas 
todas las prestaciones reales ó personales y las regalías y dt:rechos anejos 
inherentes y que deban su origen á título jurisdiccional o feudal. no teniendo los 
antes llamados señores acción alguna para exigirlas. ni los pueblos obligación á 
pagarlas; y finalment.e.la tercera mandó qUf. cesasen para siempre varios t.ribut.os 
de raro nombre que menciona. y cualesquiera o/ras prestaciones qué denoten 
señorío y vasallaje. Estas disposiciones son bien claras y la única legislación 
vigente en el asunt.o . la cual. dado el supuest.o. habiia qüe aplicar al derecho que 
examinamos. 

Pero est.e derecho ¿era de los llamados seTi.oriosjurisdiccionales? si no lo 
fué. ¿debió s u origen á a lgun títulofeudal? ¿podrá ponerse al nivel de la martín iega . 
de lafonsadera. del yantar. del pan de perro. de la castillería. tiraje. barco,je y s,t.ros 
muchos t.ribut.os y prestaciones que extinguieron nuest.ras sabias leye~ moder
nas? 

La respuest.a á tantas pregunt.as es necesalio irla á buscar á los Fueros 
y Códigos generales de Espafi.a. Allí se encont.rará que el cargo de alcaide. 
guar.dador de los castillos. fortalezas y ent.radas de las plazas fuertes. se confería 
únicament.e á las personas más señaladas en annas y en sangre. como dice Fr. 
Prudencio de Sandoval. est.o es. á los nobles principales en quienes concurriese 
no sólo la cualidad de hidalguía. sino la de nobleza. y que llevaba aneja la 
jurisdicción militar sobre las fuerzas del castillo y los vecinos próximos. segun lo 
declaran las leyes del titulo 18 de la Partida II del rey D. Alfonso el Sábio. Allí podrá 
aprenderse que el quedebia prestar el acost.umbrado pelit.o -homenaje. prometien 
do bajo jurament.o en manos de ot.ro hidalgo cuidar. cust.odiar y defender la 
fort.aleza que se le encomendaba; por cuyo act.o quedaba ligado a l rey ó señor de 
la tierra con las estrechas obligaciones cont.enidas en dicha Partida y en el Fuero 
de los Homenajes. Allí. por último. se verá que el alcaide tuvo desde luego 
asignados derechos para su decorosa subsistencia. tomados éstos del patrimonio 
de los reyes; del de los señores ó de los pueblos . en cuyo obsequio fué instituido: 
y que siendo de los que enriquecían el t.esoro real. señorial ó municipal los de 
pontazgos. portazgos y barcajes. se aplicaron á algunos para dotación de sus 
cargos. ó por razon de sus oficios como dicen las antiguas ordenanzas de Toledo. 
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De semejantes precedentes ya puede deducirse, . con cierto género de 
seguridad, que la alcaidía del castillo de San Cervantes, del alcázar, puentes y 
puertas de esta población, no constituía un señorío jurisdiccional de ninguna 
especie ni naturaleza, por más que el cargo tuviera aneja alguna jurisdicción, mero 
ó misto imperio, atenta su especial índole, con arreglo á las costumbres y 
neces idades de los tiempos. Toledo y su comarca no fueron jamás tierra de señorio 
ni de puro realengo, sino terreno en parte real y en parte alodial. franco y exento 
de tributos y servicios generales, y dependiente sólo de la autoridad de los 
monarcas, que la delegaban para el negocio á que nos referimos en quienes mejor 
les parecía. Por eso, considerada esta mezcla híbrida de libertad y sujeción, que 
no se comprende bien sino estudiando nuestros fueros particulares, una antigua 
copla cantaba: 

Toledo, la realeza, 
Alcázar de emperadores, 
Donde el pueblo y los señores 
Todos viven en franqueza. 

De forma, que es indudable, á nuestro modo de ver, que el oficio de la 
alcaidía, aunque le fué inherente, desde la conquista hasta el reinado de D. Pedro, 
el principado de la milicia toledana, no envolvia jurisdicción señorial. y sólo 
alcanzaba la militar necesaria sobre las fuerzas que le estaban agregadas para la 
guarda, custodia y defensa de los sitios fortificados. 

Otra cosa parece que podemos afirmar en cuanto á su carácter. Por 
mucho que se hayan esforzado Lista y otros escritores al querernos demostrar qu e 
en España no echó raíces el feudalismo, ese cargo, tal como le organizaron las leyes 
patrias, de! modo que llegó á sobreponerse en nuestra ciudad á las instituciones 
populares creadas por nuestros primitivos fueros. es una reminiscencia bien 
palpable de la influencia feudal ó sea del poderío de la nobleza. Nació a la sombra 
de los monarcas, pero se ensanchó después á sus expensas y de la del pueblo. 
viniendo á ser un poder intermedio entre ambos. Tomaba de aquellos, como fuente 
entónces de toda autoridad, el título, y eje'rcia sobre éste derechos que como los 
de pontazgos y portazgos, de igual especie que los de castillería, peaje y barcaje, 
implican sujeción y servidumbre. Fue en su plincipio y por muchos años amovible 
ad nutum. no constituia patrimonio sino renta, se tenia por un destino, no por un 
capital aforado trasmisible á los herederos; y desde el primer Marqués de 
Montemayor, vigésimo octavo alcaide, que le obtuvo por merced de la reina Doña 
Juana la Loca, ya pasó de sucesión en sucesión, por juro de heredad, hasta e! D. 
Juan de Silva, antecesor del Duque de Lerma. 

En el origen, pues, en la naturaleza y perpetuidad del cargo, más aún en 
el nombre de los derechos que le dotaban, vislúmbranse claros destellos de la 
influencia feudal. por los cuales juzgamos que se abolió cuando, al cesar los 
señoríos y al organizarse constitucionalmente los Ayuntamientos, el titulo de. 
alcaide, con voz, voto y asiento preferente en el nuestro, quedó reducido á una 
mera prerogativa de honor vinculada en algunas' Jamilia~. 

Nada ó muy poco, si algo, influye para el caso el que el referido Duque de 
Lerma, á la muerte del tercer Marqués de Montemayor, alcanzase la alcaidía de 
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Toledo. según dice el título. en consideración á sus muchos y buenos servicios 
cerca de la real personal. y cediendo en permuta de él á la Corona 2.152 ducados 
de los 2.452 que le pertenecían com'o alcaide de las fortalezas de Búrgos. Esta 
permuta en primer lugar no tiene honores de estipu lación onerosa. si se recuerda. 
por una parte. que la verificó con condición de suprimir los alabarderos que debía 
mantener en aquellas. y por otra. que además de los pontazgos y portazgos. 
adquiría mil maravedises de salario y todos los otros beneficios. distinciones y 
preeminencias correspondientes á nuestros regidores perpétuos. 

Ménos todavía importa en la cuestión el motivo ó causa que hizo radicar 
en la casa de Galve por vía de empeño. semejantes preeminencias. puesto que el 
sucesor universal ó singular no puede limpiarlas del vicio que trajeran desde su 
primera concesión. ni variar su índole según contratos particulares. Y tanto es ésto 
cierto. que al respetársele en la posesión de sus derechos por el Supremo Consejo 
de Hacienda bajo el reinado de Felipe V. se salvaron los que pudieran pertenecer 
al Tesoro y á tercero. declarándose explicitamente que la ejecutoria ó real provision 
de 17 de noviembre de 1730 no les daba más fuerza de la que antes tenían. 

Aun cuando así no fuese. si los Condes de Galve insistieran en que la 
alcaidía de Toledo con el pontazgo de San Martín. en la representación que ejercen . 
la poseen. no por gracia liberal de los principes. siftO por título oneroso. ó por 
recompensa de grandes servicios reconocidos.- supuesto el carácter feudal d e la 
prestación. como procedente de un cargo que encarnaba en su constitucion y 
atribuciones el espíritu de los s iglos de fuerza que representa el feudalismo. 
abolido este cargo. legalmente en todo ligar debió entenderse abolida también 
aquella pres tación. siquier los poseedores tengan derecho á ser indemnizados en 
la forma que lo fueron los de oficios enajenados de la Corona. ó como previene el 
citado decreto de las Córtes de 1811. 

De cualquier manera. ya hay antecedentes en a l Colección legislativa qu e 
con lo expuesto hasta aquí nos autorizan á dudar por lo ménos de la subsistencia 
legal de la posesion en que viene el Conde de Galve. y gran luz. entre otros. quizá 
puedan suministrarnos los pormenores que hubieron de servir de fundamento á 
la Real órden de 4 de enero de 1861 . la cual declaró abolido. aplicándole al Estado. 
el pontazgo de Logroño. que hasta aquella fecha había venido disfrutando el Duque 
de Nágera á virtud de concesión señorial otorgada por Enrique IV el 30 de junio 
de 1465. 

En todo tiempo la materia de privilegios h a s ido de interpretación 
restrictiva. como debe serlo lo que sale de la regla general. y es odioso en cualquier 
sentido que se lo considere. ¡Cuánto más no lo será el de que se trata. consistiendo 
en una prestación contraria á la libertad del tráfi<:o. de la indusltia y de las 
comunicaciones. contra la cual en vano clamó la ciencia hasta ahora. en que 
merced á vientos favorables. á pesar de no pelwitir las angustias del Tesoro 
reformar los impuestos á la baja. h a obtenido el triunfo de que se borren los 
portazgos y pontazgos como rentas públicas del presupuesto de ingresos desde e l 
próximo año económico! Decimos ésto. porque. aun dado el caso de que se 
estimase una propiedad respetable según las leyes la que usufructúa ó administra 
el condado de Galve. nunca estaría autOlizado para exigir los derechos del 
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pontazgo de San Martín más que á las personas y cosas contenidas en la antigua 
concesión, con las excepciones consignadas en los fueros de Toledo y en la 
escritura de concordia y aranceles de 1735, de que hablamos en el artículo 
precedente. 

Los habitantes de los pueblos de los Montes, cualquiera sean las modifi · 
caciones que la legislación haya introducido en su régimen y gobierno, destruyen 
do la dependencia que sus justicias tenían antes de nuestra ciudad, deben 
continuar disfrutando de la exención de pago por sí y por los géneros que traigan 
ó saquen de la misma, suyos ó á porte, siJuessen para vecinos. de ella. Así, según 
vimos en su lugar, lo sancionaba el último arancel, y sobre ésto no cabe otra 
interpretación que la literal, que restringe y limita el derecho del poseedor del 
pontazgo á lo puramente convenido. 

Terminamos aquí la no muy fácil tarea que nos impusimos por complacer 
al Ayuntamiento de Navahermosa, aconsejándole que si algun acuerdo ó determi 
nacion se halla dispuesto á tomar en vista de nuestro humilde dictámen. lo 
consulte antes con personas entendidas, de ciencia y conciencia, que á la vez que 
sepan enderezar sus pasos por camino seguro. procuren conciliar, si es posible. 
los legítimos intereses de su vecindario con el respeto que merezcan la buena fe 
y la posesión inmemorial de los Condes de Calve. 
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SOCIOLOGIA 

Tamaño y estructura de la población de 
Navahermosa en los siglos XVIII y XIX 

Las fuentes que nos permiten conocer los efectivos totales de la población 
de Navahermosa en los siglos XVIII y XIX son el Catastro de Ensenada (1751) . el 
Censo de Aranda (1768). el Censo de Floridablanca (1787) y los Censos de 1857. 
1860. 1877. 1887 Y 1897. 

En el cu adro siguiente están contenidos losdatos de crecimiento intercen
sal por una parte y. por otra, el crecimiento vegeta tivo (es decir, la diferencia entre 
nacimientos y defunCiones) entre censo y censo. 

Crecimiento intercensa~ y crecimiento vegetativo 

Censos Población Crecimiento Crecimiento Diferencia 
censal intercensal vegetativo 

1751 1796 
1768 1856 60 167 -107 
1787 17 19 -137 205 -342 
1857 3071 920 [xl [xl 
1860 3104 33 7 1 -38 
1877 321 7 11 3 389 -276 
1887 380 1 584 529 55 
1897 3459 -342 250 -592 
[xl No hay datos por la fa lta de l lib ro X de bautis mos. 

Mientras que la diferencia en 1768 no es muy grande, en 1787 "faltaban" 
342 personas. ¿Qué ocurrió en los diecinueve años que separan ambos cen sos? 
¿Hubo acaso una gran emigración? Desgraciadamente las fuentes nada nos dicen 
a l respecto; sin embargo hay que ser escépticos ante esta posibilidad. Ta l vez el 
Censo de Floridablanca sea menos fiable qUe el de Aranda. a unque tampoco hay 
que descartar lo contrario, es decir que los datos de éste pequen por exceso y nos 
encubran la realidad de un fenómeno migratorio aunque es to último parece más 
improbable. Parecidas reservas merecen los censos del siglo XIX especia lmente el 
de 1887 a la vista de los grandes altibajos que, según esos censos, experimentó 
la población. Naturalmente no hay que descartar la existen cia de migraciones. _ 
pero hay que desconfiar de semejantes vuelcos en épocas en las que, con carácter 
general no hubo movimientos migratorios de tal intensidad. En cualquier caso, lo 
que no debe ofrecernos ninguna duda es que en este siglo y medio la población de 
Navahermosa se duplicó. 

Ta n importante o más que el número es, pa ra el estudio de cualquier 
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de historia de Toledo: "Histori a del espíritu popular toleda

no ". Este libro, será , a no dud arlo, uno de los ca pítulos 

interesantes, de o tro libro mayor, qu e a ún está por escribir, 

.para toda España, y de cuyo contenido, e l futuro lector, ha 

de sacar la consecuencia, ya prevista por un il ustre pensa

dor, de qu e e l proble ma de l bie nesta r de l pu ebl o español 

se resue lve con la fórmu la: "escue la y despensa". 

Toledo 20 may o 1928. 
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mujer, han pasado muchos siglos, en que la creyeron poseí-o 

da de Satán, mientras duraba e l climaterio, y tocada de 

impureza, con respecto a los demás seres naturales que la 

rodeaban. 

Pur último, remedios supersticiosos, curativos de enfer· 

medades, existen varios en el pueblo. 

Para curar la erisipela, nada hay como poner una cebo

lla albarrana (bulbo de la Urgillea marWma);debcJjo de la 

cama; o bien ll evar colgada del cuello, una cabeza de víbo

ra , metida en una bolsita. 

Los sabañone~ curan guardándose un nabo e n el bolsillo. 

y para curar lo que ellos llaman el hervor de Sall{}re, es 

preciso ponerse una camisa de mujer. cuando es hombre 

el que lo padece •. o una camisa de hombre, si e¡¡ mujer la 

paciente. 

. . 
He aquí, ligeramente comentadas, las primeras papeletas 

del fichero folklóri co provincial. que intenta formar la Real 

Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 

'. Yo espero que no han de ser estos los últimos datos que 

recoja esta docta Corporación. uel rico archivo de las creen

cias y costumbres toledanas: De todo corazón desearía q~e 

este opúsculo fuera un estímulo para impulsar la colabora

ción, que hemos solicitado de los pueblos para esta empresa. 

Si ella se lleva a cabo, felizmente. surgirá un nuevo libro 

-- ALGUNAS SUPEHSTICiONES y CREENCIAS 

RECOGIDAS EN LOS PUEI:JLOS DE GUADAMUR 

y PUEBLA DE MONTALBÁN (TOLEDO) --
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través de los tiempos ha olvidado la verdadera significación 

de esta práctica. 

Ignora ya la masa popular que la Tierra, ha sido siempre 

para los pueb los primitivos, la madre de todo cuanto sobre 

ella ex iste. En su seno, habitan todavía, para los pueblos 

salvajes, verdaderos enj ambres de es píritus, malos y buenos, 

de sus antepasados. EJlos son los dueños de la superficie 

terrestre y de sus entrañas. Y cuando los hombres de hoy 

tornan una porción de terreno, para ha cer sus viviendas, 

irritan a sus legít imos poseedores, los esp íritus, que airados 

por e l latrocinio del ocupante, pueden causarle daño, si no 

los ap laca con dádivas, o les deja un lugar para que habi

ten o circ ul en. De aquí, la costum bre de dejar la última 

gavill a de mies, en el campo, una vez rea lizada la reco lec

cíón, C0l110 ocurre en algunas comarcas es paño las, y tam

bién la de dejar huecos, salidas, o lugares inhabi tados en 

las casas recién construídas , co n objeto de que los espí ritus 

no causen daños a los moradores. 

Otra superstición pueblerina, es la de prohibir, a las 

mujeres que se ha llan en el período menstrual, e l que to

quen las plantas que vegetan en tiestos o en jardines, por

que es seguro que se secan. 

Todos ígnoran en el pueblo de Guadamur, e l sig nificado 

de semejante creencia. Y a la verdad, que ca rece de todo 

- fundamento, a no tener en cuenta que hélsla que se ha teni

do como fisiológ ico, el fenómeno de la menstruación en la 
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o'rRAS SUPERSTICIONES 

Además de cuanto queda dicho, referente al "mal de 

ajan, existen en el pueblo de Guadamur, otras sLDJersticio

nes, y entre ellas merecen especial mención las siguientes: 

Entre los cazadores existe la creencia, de que si al salir 

al campo lo primero que ven es un mochuelo, aquel día se 

pone todo mal, y no matan ni una sola pieza. 

El origen de esta superstición es muy antiguo y se halla, 

sin duela, no sólo en el aspecto y género de vida de estas 

aves, sino también en haber sido compañeras inseparables 

de magos y astrólogos en sus sortil egios y manejos de al

quimia. 

También existe en Guadamur otr1\ práctica consuetudi

naria e inexplicable, hoy, para las gentes de · este pueblo. 

Cuando termina n de construir una casa, ponen sobre el 

tejado una bandera, y en una de sus paredes, entre el cielo 

raso y el tejado, dejan un hueco. 

El pueblo no sabe por qué hace esto. Unicamente, "por 

costumbre", responden cuando se les pregunta. Y es que al 

Algunas supersticiones y creencias 

recogidas en los pueblos de . Guad¡)mur y Puebla 
I 

de Montalbán (Toledo). 

OBSERVACIONES FOLKLÓRICAS 

Don Valentín Hornillos , Maestro de Guadamur, y D. Luis 

Monialvo, ·Médico de Puebla de Montalbán, han tenido la 

gentileza, blasón .de su cultura y amor patrio, de enviar 

algunas cO/ltestaciones a las preguntas del primer Cues

tionario folklórico, que r epartió, por los pueblos de la pro

vincia, la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Histó

ricas de Toledo. 

Ellos constituyen la avanzada del brillante ejército de 

colaboradores para la formación del archivo . folklórico 

provincial. Reciban, con nuestra gratitud, los plácrmes 

más efusivos de esta Academia, 110 sólo por su caballero

sidad y diligencia, respondiendo al requ erimiento de la 

Corporación, sino, también, por el interés folklórico de 

las respuestas enviadas. 
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,.MAL DE OJO » 

Ya he te nido ocasión de indicar en al g uno de mis tra

hajos refe rentes al folkl ore tol edan o, que la supersti ción 

denominada "mal de ojo " tiene gran a rrai go en la masa 

popular de la provincia de Tol edo. Difícilmente habrá pue

blo, en ell a , donde esta superstición deje de se r patrimonio 

de sus rústicos moradores . Por eso no es de extrafíai' qu e, 

tanto de Guadamur como de Pu ebla de Monta lbán , hayan 

ll egado cumplidas resp ues tas a la s pregunta s que ace rca 

del "mal de ojo " formul aba esta Academia en su cues

tionario. 

En ambos pueblos, los campesin os , y mu chas veces, 

personas de alg un a ilustración, creen firm emente en la 

existencia del fun es to "mal de ojo", que p uede ca us[:r da

ños y hasta la muerte a hombres, muje res y niI1os; a los 

animales dom ésticos y de ca rga, yaun a las pl antas, seres 

inertes o utensilios de las más diversas aplicaciones. 

Asi, re fi ere un hombre de Guada mur, qu e no puede 

pasar frente a la puerta de la casa de cierta vie ja , sin que 
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casa , amamantandlJ a su hijo; y según ella dice, otra muje

ruca, que por allí pasó, "con la mirada, reventó la hiel del 

niño que ma maba, pues su hijo estaba tan bueno, y de pron

to, vomitó muy amarill o y se murió". 

¿Cómo convencer a esta pobre madre de que su hijo 

murió, quizá, de un a in fección intestinal , de un fu erte empa

cho gástrico, O de ot ra causa morbosa sol apada y latent e, 

ante la fu erte emoc ión de la pé rdida in esperada de l hij o de 

sus entrañas? Su propi a emotividad y su impotencia mental 

para inquirir la causa de la mu erte, por fu erza le ha rían 

achacarla a a lgo sobre natura l y fa ntástico. De ahí esa atri

bución antropomorfa de la enfe rm edad y de la muerte. La 

misma muj e r ya d ice, "que en su p ueblo existen va rias qu e 

no pu eden mirar de frente , porqu e e ll as comprenden que 

hace n ma l ". ¡Triste preocupación la de estos lugare I1os, qu e 

aún creen, co mo ciertas tribus negra s, en la existencia de l 

demonio blallco! .. .. 

Mucho ha de tarda rse en extirp ar esta sup erstición de ,la 

masó popul ar espa I1 ola, donde tiene hond o a rra igo. La difu

sión de la cultura es la única a nto rcha qu e puede d isip ar las 

tinieblas de la sup ersti : ión en e l pueblo. Mi entras no ll egue 

al luga reño es pafí ol, en fo rm a de ideas y con ce ptos funda

menta les, e l primordia l co nocimiento de ese mundo in v isi

bl e de los microbios, causa de tantas enfe rm edades, el 

rú stico segui rá empleand o e l cue rno de ciervo como a mu 

le to prese rv ado r y la magia de las practicas de las sa lu

daoras, lu chando a ciegas , por abolir e l dolor, la enferm e 

dad y la muerte. 

========:= 
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presentes, infiero, que éstas y otras saludaoras, más bien 

que intrusas en la socorrida ciencia de la medicina, deben 

considerarse como herederas tradicional es de aquellas prác

ticas exorcistas, tan corrientes en pasadas centurias, y a las 

que hace referen cia, con g ran donosura, e l padre Feijóo en 

su "Teatro Criti co". 

En fin, d e lo que no cabe dudar,- es de que en estos 

pueblos creen , a pi e juntillas, en el "mal de ojo" y de qu e 

sus efectos pue den al can za r a las ¡llantas, como e n Ouada

mur, dond e la g ente supersticiosa ll ega a prohibir la e ntrada 

en sus huertos y jardines a una pobre muje r, que comete el 

de lito de mirar un a planta y aniquilar su vida con la mirada. 

El maleficio al ca nza a los anim a les, tambié n, y los deja ina

pe tentes y exle nu üd os co mo a las personas, de aqui e l 

empleo d e l as ta d e ciervo como amuleto preservador, tanto 

en los racion a les como e n las bestias. Pe ro, además, es 

tanto el al ca nce d el mal, que llega iI invadir hasta la natu

raleza inanimada, y e l "mal d e ojo" estropea- las escopetas 

d e los cazadores, quien es e ntonces, no hacen disparo sin 

errar el tiro. 

Una lugarefla de PuebléJ de Mont<:lbán, fervorosa cre

y e nte en la magia del "mal de ojo,;, refiere que ella misma 

fué vi ctim a d e l mal e ficio. Ll evaba sobre el seno, colgada, 

una pi edr ecita de las qu e sirve n com'o amuleto para aumen

ta r la sec reción lác tea en las qu e están criando, y sólo con 

mirarla, una ·de l pue blo, qu e poseía las artes de la brujería, 

se le rompió la pi edrecita o "cuenta de la leche n , y quedó 

sin e l jugo nutric io, de sus pechos, con que criar 'a su peque

fiuelo. Otra vez, se hallaba esta mujer, a la puerta de su 
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ésta le haga "mal de ojo". Pierde , nu estro hombre, al punto; 

sus habitual es ganas d e come r; viene el empacho gástrico, 

consiguie nte , y en fin, si está a bien con su vida, tiene que 

ir a ve r a la tí é! "Churra", famosa salllclaora del pu eblo, 

qui en m edia nte e l mod esto emolume nto de un real, diag

nos ti ca e l mal d e l a fli g ido, qu e va a para r a manos de una 

ulltadom, efica z auxiliar e n la m edicina d e l "mal de ojo". 

Otras veces, los nefan dos e fec tos de es te mal , tras pasa n 

los linde ros de la ma te ri a e ili va el e n e l do mini o d e l es píritu. 

Entonces, la salllclao/'a de Oum la mur, es e il a so la qui e n 

se e ncarg a de apli ca r e l renl c di o a l e nfermo. To ma tina 

taza ll ena d e ag ua , vi e rt e e n e 11 " tres go tas el e aceite; una, 

e n nombre el e l Padre ; a tr il, de l Hij o, y la te rce ra, e n no m

bre d e l Espíritu Sa ntu . Dic(' de~p li és (' 1 no mbre y ap e llido 

d e la perso na a taca d a de l "m a l de ojo" , y s i en e fec to 

ex is te, lo reco noce la su 111 cl C/ o/'CI , por ha be r elesilpmec iclo 

, lé1s gotas de aceit e, una vez caid as e n e l ag Ué!. 

y aquí vie ne e l co njuro pa ra curar e l Ill a l de l pa cie nt e. 

Como re me di o, la sallldaora pro llun cia las doce palauras 

r etomadas, o por mejo r dec ir, para fr aseil nd o a la tia Cllll

/'m: "la oración de la s d oce pa la br" s, dic!;as, /'edicha s y 

retornadas" , que co mi e nza as i: 

-" De las cloce pal a bras c1i ch ils , redi chas y r etol'/l eadns, 

dim e la un a: la qu e pari ó e n Be lé n y qu edó pUf,l ; cuando 

Cristo s ub e y baja a la s casas sa ntas de Je rusal é n, una y 

dos, qu e viv e y re ina, por s ie mpre jamas, amé n. 

-Hombre bu eno, ¿du erm es?; 110 du ermo." 

- "Dime la dos: la s dos tab las d e Moisés ; la una, la que 

- parió e n Be lé n y qu edó pura; c ua ndo Cristo sube y baja a 
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las casas santas de Jerusalén, una y dos, que vive y reina, 

por siempre jamás, amén. 

-Hombre bueno, ¿duermes?; no duermo." 

De esta manera, la saludaora va diciendo y retornando, 

hasta llegar a doce, en que se exp resa de este modo: 

-"Dime la doce: los doce apóstoles, las once mil vír

genes, los di ez mandamientos, los nu eve meses, los ocho 

coros, los siete gozos, los se is cande le ros, las cinco llagas, 

los cuatro Evangelistas, la s tres Marías, las dos tablas de 

Moisés, la un a la qu e parió en Be lé n y quedó p ura, cua ndo 

Cristo sube y baja a las casas sa nt as deJer!;lsa lé n, una 

y dos, qu e vive y rein a, por sie mpre jamás, a mé n. 

-Hombre bu eno, ¿duermes?; no du e rm o. - Revienta, 

demonio; a lerta, varón." 

Bien cla r<lm ente se ve, que esta sa ludaara de Guada

mur, es un a verdadera exorcista, en pleno s ig lo vei nte. 

Profesa la teo ría de la poses ión demonía ca, pJra exp li carse 

la causa de aquellas enferJlledades cuyo o ri gen no acie rt a 

a comprender. 

El vulgo, con un espíritu refractario a toda innovación, 

de su saber simplista, no ha seguido e l progreso de la cien

cia médica, por lo que aún so n ap li cab les a l pueblo españo l 

aque ll os conceptos del célebre a ntropó logo Tylar, cuando 

dice: "Quien observe los síntomas de un e nfermo histérico, 

epil éptico o de un maniaco, verá cuá n natura lm ente, en la 

infancia de la ciencia méd ica, la posesión demoni aca ll egó 

a ser la teo rí a cor ri ente de toda enferm edad, y el exorcismo, 

o expulsión de los demonios, e l mé todo curativo ord inario . 

Asi pasa, en efecto, entre los salvajes, según vemos en 
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los enfermos australianos, los cuales creen qu e el encoleri

zado espíritu de los muertos se ha apoderado de ellos y les 

está royendo e l hígado" (1 ). 

Obsérvese, además, qu e los preparativos para e l conjuro, 

empleados por la saludaora, no son sino medios de cap

turar a l espíritu ma li g no, a trayé ndole, con el señuelo del 

aceite, a la taza de ag ua , donde ha de ahogarse. Del mismo 

modo, tam bién, en e l Archipiélago de la India Oriental, 

donde se sup one a los enfernios poseídos del "esp írítu de la 

en fermedad" , se e mplea n jaulas para cazar espíritus, ace r

cándolas a los e nfermos, con un cierto cebo atractivo, exor

cizando al es'píritu mal1g no por medio de conju ros para 

captu rarl e. Por cierío, que en los pu eb los costeros, ace rca n 

los indíge néls la ja ul a a l mar, para que e l es píritu , cap turado, 

se ahogue , y no vu e lva más a molestar los (2). 

El parale lismo etnológico de ese rito de mag ia, tol eda no, 

co n e l de las jaulas para la Cilza de es piritus, es bien pa lo 

maria, sob re todo, si se tie ne en cuenta 10 que refi eren de 

Puebla de Monta lbán, en donde las sa luc!aoras "echan 

unas gotas de aceite en un plato, con un poco de agua, y 

dicen que ve n a llí ' la cara de la pe rso na qu e hizo e l "mal 

de ojo ", según queden dispersas las gotas de aceite, o pe r

ma nezcan reunidas". ¿Qué es és to, sino un med io de caza r 

espíritus con tra mpa y reclamo? Por eso, en casos como los 

(1) EDWA-IlD B. TVLOR.-« Anlropolog ia" (t raducción de A. ~I achado 

Alvarez), pago 41 3. Madr id, 191 2. 

(2) H UGO ODERMA IER.- ,Tralllpas cualerna ri as pora esp iritus mali gnos» . 

Bol. de la R. Soco Esp. de Hi,t. Nat., t. XV III, pags 162· 169 . Madrid, 1 9 1 ~ . 



población, el estudio de ras características de sus miembros y para ello la pirámide 
de edades es un instrumento fundamental. 

La pirámide de edades es una estadística mixta a que da lugar el sexo y 
la edad de un agregado humano; se representa por un gráfico en el que las edades 
se llevan al eje vertical y los efectivos de cada edad o grupos de edades se lelvan 
al eje ho:rizontal de modo que éste queda dividido en dos partes, de las cuales. la 
izquierda corresponde a los efectivos del sexo masculino y la derecha a los del sexo 
femenino. Resulta así una representación gráfica que permite darse cuenta a 
simple vista de la distribución de los miembros de una población según el sexo y 
la edad. 

Es condición necesaria para confeccionar una pirámide disponer de un 
censo en el que la población esté distribuida según el sexo y la edad. De ahí que 
nos sea posible hacer tantas pirámides como censos haya. Contamos en Navaher
mosa con pirámides, por tanto, a partir de 1751, año en que se hizo el primer 
recuento en el que se detallaba la edad y el sexo de todos y cada uno de sus 
habitantes. Desde entonces y hasta el final del siglo XIX contamos con pirámides 
de población correspondientes a los años 1768, 1787, 1857. 1860y 1877 pues los 
censos de 1887 y 1897 tienen la estructura de edades resumida por provincias y 
partidos judiciales y no por pueblos. Tan sólo en 1751 disponemos de una 
distribución de los efectivos por edades exactas put>s en el resto de los censos 
dichos efectivos están de un modo u otro agregados en grupos de edades. 

Lo primero que llama la atención al observar la pirámide de edades 
exactas de 1751 (gráfico n° 1) es el abultamiento desmesurado que hay en 
determinadas edades que no obedece a una realidad demográfica sino a la 
inexactitud de los recuentos. Este es, por otra parte, un hecho que ha venido 
dándose en las pirámides de población obtenidas de censos españoles hasta muy 
recientemente (1). La explicación más lógica para esta atracción que determinadas 
edades ejercen es la ignorancia que las gentes tenían de su propia edad o de las 
personas de su familia; de ese modo, se producía una tendencia a declarar las 
edades en números "redondos", o "sonoros". 

Durante lo que denominamos Antigua Régimen, existió una opinión 
generalizada, según se refleja en documentos.y obras litera¡;as (2) de que el umbral 
de la vejez se situaba en torno a los cincuenta años. Si consideramos, por tanto, 
que una persona perdía su capacidad productiva a esa edad y que, por otra parte, 
a esta capacidad se llegaba hacia los quince años, podemos calcular los índices ele 
dependencia (3), que en los cinco años censales citados, alcanzan niveles muy 
altos (ver cuadro) que van desde 87.0 a 137.4 lo que signifca que, en términos 
generales. la mitad aproximadamente de la población dependía. para su supervi 
vencia. de la otra mitad. 
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Indices de dependencia 

Año (1) (2 ) (3) 

1751 97,4 16, 3 54,6 
1768 108, 3 16,1 61.5 
1787 137,4 23,8 63, 1 
1857 89,4 13,1 55,3 
1860 87,0 13,2 53,6 
1877 11 3 ,2 24.7 49.9 

(1) Indice calcu lado co n las cda des 0 - 15 y más de 50. 
(2) Indice calculado con las edades de más de 50. 

(3) Indice calcubdo con las edades de 0-15. 

No era lo que hoy llamariamos la "tercera eclac)" siDO más bien los grupos 
infantiles y juveniles los que situaban los índices de dependencia en el doble cle 
los que se suelen dar en poblaciones modernas. en las que suelen estar en torno 
a cincuenta si bien es cierto que en nuestra epoca se considera población 
dependiente no a los mayores de cincuenta afios sino de sesenta y cinco que es la 
edad a la que comunmente se abandona la actividad laboral. pero hay que tener 
en cuenta que el aumento de la esperanza de vida y la mejora de las condiciones 
de cxistencia han retrasado considerablelllente la a ncianidad. 

Las pirá mides nos muestran una poblaciónjoven: todas ellas son anchas 
por la base y van estrechándose conforme s ube la edad. Puede comprobarse ésto 
mejor en las pirámides agrupadas en intervalos decenales (gráficos 4.5.6 Y 7). En 
estas pirámides el estrechamiento es gradual con a lgunas excepciones como la de 
los varones de 10 a 20 aflos en las pirámides de 1857 y 1860 . 

. La pirámide no sólo expresa la distribución por edades sino ta mbién por 
Sexos. La proporción entre hombres y mujeres queda reflejada por el coefi ciente 
de masculinidad que nos indica el número de hombres por cada c.ien mujeres. Se 
dice que el índice de masculinidad es una forma de detecta r las deficiencias de! 
registro. de modo que a mayor equiliblio entre efectivos de ambos sexos. habría 
una mayor calidad en los registros (4). S egún puede verse en el cuadro siguiente. 
las proporciones más equilibradas se da n en los censos del s iglo XIX. en tanto qu e 
los índices de masculinidad son bastante s uperiores en los del siglo XVIII; según 
el argumento antes expuesto. éstos serían de menor calidad. 
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Indices de masculinidad en los censos de los siglos XVIII y XIX · 

Años Indices 

1751 110.0 
1768 115.0 
1787 106.6 
1857 98.3 
1860 103.3 
1877 87.4 
1887 98.8 
1897 98.5 

Calculando los índices de masculinidad del Catastro de Ensenada por 
gru pos de edades similares a los utilizados en los Censos de Aranda y Floridablan
ca. podemos establecer a lgunas comparaciones: en el grupo de párvulos (0-6 a¡''¡os) 
los índices de masculinidad del Catastro de Enseii.ada y del Censo de Aranda son 
muy semejantes. en tanto que en el de Floridablanca es algo superior; por otra 
parte. en las edades superiores a veinticinco aii.os no hay grandes desequilibrios 
entre hombres y mujeres. Estos desequilibrios son mucho m ayores en los grupos 
7 - 15 y 16-24. con la excepción del primero de estos grupos correspondiente a l 
Catastro de Enseñada. ¿A dónde nos lleva ésto? Una vez más nos enfretamos a las 
dudas sobre la bondad de los datos censales. Si estos reflejan la realidad. en los 
cuatro lustros que separan el Catastro de Ensenada del Censo de Aranda el vacío 
de mujeres se habria desplazado hacia an-iba en la pirámide atenuándose 
notablemente en el Censo de Floridabla nca. Pero todo ésto no puede salir del 
terreno de la especulación. En todo caos hay que tener siempre en cuenta la 
posibilidad de deficiencias censales . 

'Indices de masculinidad por grupos de edades en los recuentos del siglo XVIII 

Grupos Catastro Censo de Censo de 
de edades de Ensenada Aranda Floridablanca 

0-6 104,5 103.9 114.1 
7-15 99.4 131. 3 116.1 
16-24 143 ,3 141.6 118.6 
25-29 116.4 109.9 104.7 
40-49 96.7 89.5 91.5 
50 Y más 95,3 106.4 93.5 

Además de la distribución por sexo y edades. los censos nos dan una 
valiosa información sobre el estado civil. La estructura de una población según el 
estado civil tiene una importancia decisiva en la capacidad de reproducirse que 
esa población tiene. Hay que tener en cuenta que en la determinación de esta 

11 



capacidad juega un importante papel la edad al casarse, al menos cuando se trata 
de comunidades que no llevan a caDo un control de la natalidad dentro del 
matrimonio pues si una pareja se casa en edad avanzada, es indudable que en los 
años en que sus miembros han permanecido solteros ambos no han hecho uso de 
su capacidad reproductiva (5). Desgracia damente, la edad de los cónyuges no 
aparece de modo sistemático en los registros parroquiales de Navahermosa hasta 
fechas muy tardías por lo que sólo contamos con datos de los años censales . 

NOTAS 

Angel Gómez-Cabrero Ortiz 
M" Soledad Fernández de la Iglesia 

(1) MIGUEL, J esú s M. El ritrrw de la vida social. AnálL.,is sociológico de la dinámica de In 
población e n España. Ed. Taurus. Madrid, 1973 , pág. 96 . 
(2) PEREZ MOREDA, Vicente: La crisis d e mortalidad e n la España interior (siglos XVI al XX). 
Siglo XIX editores, Madrid, 1980 , pp . 188- 189. 
(3) El índice de dependencia nos dice e l número de personas mayores de 65 años y 'me non';, 
de 15, por cada 100 personas comprendidas entre a mbas edades: es decir, e; número de 
personas excluidas, por razón de la edad, de la actividad productiva, por cada 100 personas 
en edad de producir. Por las razones apuntadas en cl tex to, hay que toma r en consideración 
distintos umbrales de edad en las sociedades del pasado. 
(4) MIG UEL, J.M. El ritmo ... pág. 94. 
(5) WRlGLEY, E.A. Historia y población. Introducción o lo dE'mograJia histórica. Ediciones 
Guadarrama. Madrid, 1969 , pág. 146 
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Gráfico 1 
Pirámide de edades, 1751 
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Gráfico 2 
Pirámide de edades. 1768 

Gráfico 4 
Pirámide de edades. 

Gráfico 6 
Pirámide de edades. 1860 
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Gráfico 3 
Pirámide de edades . 1787 
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q1 Gráfico 5 
'] Pirámide de edades. 
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Gráfico 7 
P i rámide de edades. 1877 



DOCUMENTOS. 
· .TOLEDO. 

]ii.e.s.fa .s. im]Jirfi[a .en )TIueJ 

:.: :\11t·Z 1111 P"I¡tl c ill l .Y 
11IIItliltl(· IIIII .It!PI·Ítn \ : 1-

1¡·¡J¡lt IO, q 111' 1 ¡¡'lit' la 
111(1:-: gra1;l :.: iltlpal in . 

. \ .'·1 111' 11111 :-: I idu I'S 

tn:-: dí ;¡:.: JI:1 :-o ad o :-t. a l 

hllllll ' l1¡tj t-' qlH~ \ 0( 10 p. 1 
\'l··\·i llu :l r io ha re lldid o 

a su pa.i :-:~lllu el ill1:-:tre ¡I\'¡i:-:.la t() l t~. dallo lL Juan 
Rlliz de L una . ('oillf.;idil~ lJd/) c OIl las 1 ípi cas Hes
tas d e Mayo. 

Ha s id o tUl hom e naje ;-;Pll t iLlísimo. venia· 
cl eramellte e:-: piriul¡¡I - l llIP CUll1plal: ido~ hemo:::: 
presenciad u- e ll e l 'lile todo , se ha ll de,!'ordado 

en ofertas y ate nc iones p¡ll'a L:U II ,. ' hij o i lu:;tre 

que \'oh'ja al pueb lo 1;:' 11 pl elli¡ gl urin. ve rdad e

rame n te tr i11nfad o r. 
A s í lo e:; c tect i \· ~ltJl l:m l e (':.:1 e 1I111¡.\uilísimo ce

rami st~ tahl\"eran o: q1w de tiullili a :-'l ll l1am €' n te 

mode~ t¡ 1 :-:i\ lió de :"\oez Inuy peqlH' IIO. y en \lna 
lucha gralld e y nubl e, eO Il~i g l1ic'l I ¡¡wt:< 1'::5(> tilla p p \"-

D. Juan Huiz de Luna. 

Casa donde n ació Ru iz de Luna. 

!-'o llulidad , t riuufa r só lidame ll te.'" In tIlle (':-: Il1 ¡ís 
importante ¡ociada , CO Il su tr iull fo, COIJ::iE'gll ir e l 
de Talavel'a, en c lIy a l! iudad re::;la l1n', e l ari e 
mara vill u:-:o de :-:n f'amo:-:;a ce rú mi<.:a: ya ha lllll
eho !-=. ailo:-; c.1 esapa recida. 

I{uiz ue Luna, temp E' rulIle nto de arti sta, ue 
exqui,it:a se ll s ibilidad. 11 0 podía e llmodo a lgun o 

to lerar la pas i ,·idad d e un pue b lu co mo Ta·la

vera, pl'estig io::;o e impon anlÍ!-5imo en a r tes 
industri a lL's, .Y afrontú \'ali ente lll ente, COIl euer
gías y ca pacidade:-: extraonlimll'ia ::; , la l'l's tau ra 
cic'Jn de su no tab le cel'(llni ca. 

F ué su In~ha toda Il e ll D. d e amarg uras y de 

!:: illsabores, d e gTa nd es desespe ra llZtlS; era d ifí
c i l c rear aqu e lllo y a tan d ema siad o o lvidado, 

pero n o e ra espíri tu d,'bi l ni a pocado , y a cada 

llueva contrariedad : crec ía mús su e n t us iasmo, 

mAs y más, hasfa co nseguir que aque l arte tluieo 
d e Talav..: ra, recuper a!:ie t odo f:: U g ran prestigiu, 
todo s u g rq .. n \'a lo l' , má s sig ni ficado, lljás impor

tante tod a da. 
La. ce rá mi ca actual h,.I averana es ta n valiosa 
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como la ue a llt aflo , t'nyo resurgimiento es obra 
exelu :::i i va de R l1i z de Luna. 

Cun e::ite p restigio1 e n este momento e ll que 

hit afirmado Sil Hombre, e n pl eno é.xito d e su . 

La Cru z de Mayo puesta en I n plaza. 

"ida arl í:4 ica .v p e l'SOlHII , r odead o de UIl OS h ij os 
huello" .Y la bo ri oso, 'Iue 'le ,eculld a ll "ami r,1 i.J le
mell ir ell ~t1 ar te : ha \'uc lto un os día~ fI Sil puc
blecilu 1 con ::: u:-: cn~a :::: humi ldes, e Dil su pequeil a 
igl esi,! y SU v e lll s lo palacio , 11 reco rdar ~ u:-: fllI 

ti g uo:-: fl f~c to-: y J e \'uc ioll es, a relllPlTIOral' aqu e

ll os dins :::: imp:li,iL:os cl p, la illfi\l1ciu: e ll qnc corrín 
por E.'::,;: I OS. pedrm:H,':o :-; y gozaba d e ~ 11 :::: fj e:-: t a~ y 
d e su::; :-: e nci !las di \'e rs ion es. 

COll Lo l \' e llíall tod o:-: los suyos, Sil bOlldadosa 

es posa, sus hella s hijas; sus simpát icos hijos: su 
peq!le fl o Ili e( o y hasta a lgUli9 ,de su' más ¡nli
mos! amigos, entre e llos Il osotro::;. He mo:-: id o 

t~dos co n el homenaj eado, y el pue blo no> 11. 
di , pe ns.do la mas grand'e y sentida acog ida. 

El Ayuntamiento le ba nombrado hij o p re
dil ecto , notificitndole pi acuerdo en una ses ión 

'f'xt raordillal'ia ce lebrada e ll. Sll hOIlOl\ e n IR que 
'h nbo sentid o::; di sClll'::iOS. To'da hall s ido' fi(.stas: 

so lemne fun ción re ligio:-:u , l a~ típi cas Crnce:-: de 

Ma.yo, con los illte re~ante~ cántico~ de lo~ rno-

,TOLEDO> 

zas durante t.oda la Iloche, \'eladas teatra les, 
bailes e ill\'itacionrs por toda ::; partes. 

In te usÍsilll as uemoslraciones. que reve lan 
.no solo la adm iracit.J n se nti da hacia UII benemé

ri to conciudadallu, e l respeto vell era ble hacia. 
la fign ra pre::; tigio~a qu e hunra a s u pueblo , 

r-:ino lambiéll la ll ob l!;> z.a de un \'ecilldario, la 
alteza de ' mira s d e Hil OS pllebl t:' rillOS que HO su

be n c1f! l'euci ll as ni d e ell\' idin s persona les y 
olv ida n todo , ftut ig uos re nco res: e llAmi::;tades, 
dife re ncias de pu li r,iea - qu e tallt"n fuerza t iene n 

en los pl1ob lo:-: y :-:011 todus UlI OS para. agasajar 
a Rni;t; de J.JIlIHL 

A e:--te h ombre b!IPII O. :-: pllc il lo, tan humilde 

com o alltailO y Ct) Itl O tou os lu:-: SlIyOS, al que no 
e ll\·,ft ll t-! ci e roll :::; 11::-; grandes l.riullfos, qu e ha go
zado las m:'¡:-: íntim<ls <:=atisf"acc ioIl0S, los mús 

grulld e:-: plact! l'e :-:. que ha llorado C0ll10 un chi
ql~ill o e n e:-:las ho ra R tan fH Il :-:l.as , tn n 11 1( '· 

m o rabl es . En f' :-:t:os día ::-; d~ ilJfillita al eg ria y ue 
snblime ~oz(j d e l a lma. 

1\oez h a cumplid o un sagrad o deber (.:011 

estp hom enaje, SP IlI ido como pocos: verdadera
me u te exqnis ito, lodo cornz('))l , PO e l que t ribll
tand a e:-i tos íntinHJ:-i hOll ores de af¡ 'ctos y de \"o
c ion es pa rn 1111 Sil hij o ilust re: se los ha t ri butado 
a é l mi smo. 

Fe liciLa rn o:-i lllUy cUl'd i¡¡Jlllent e al s impático 

(Jneb loJ ya su prp:-:,li~i (Jso hij o, nues t.ro admi 

rad o a mip:o Sr. Hni z d e Llll1 <l " 

¡" o tvi.! rlHiliS du H u i7- .Ie LU lI n A rroy o. 

Iglesia de Noez, 



ICONOGRAFlA DE:SAPARECIDA. - Imagen de Ntra. Sra. de la Salud (Candelaria ) 
patrona de Polán, en el día de la festividad de la Candelaria. Desaparecida en 1936. 
Foto cedida por doña María Cano Guerrero. 
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S omos una Comunidad ~~ ~ 04",/ " ~ ':,,~~~O~'_,,:.:=::::=~!!~ 

Autónoma Jo\'en que, en poco tiempo, ha adquirido una 
clara conciencia regional. Para :omentarla \' conocer mejor nuestra realidad, 

el Servicio de Publicaciones de la'Junta de Comunidades de Castilla -La Mancha ha realizado 
un gran esfuerzo ' El pasado, presente' \' futuro de nuestra Región \'a está tn los libros, 

~1 :í~ dr -10 \Olurnrnl'\ pub l l l.l(.lo~. 11m obr:J~ d:í~H.I ~ lOmo el 
"ATLAS DE CASTILLA- LA MANCHA " 

"CASTILLA-LA MANCHA. HISTORIA , ARTE Y ETNOLOGIA" 
)' " DICCIONARIO GEOGRA FICO·ESTADISTICO-HISTORICO DE PASCUAL MADOZ" 

OtilO luklllUIll'S lO O uo amplísimo fl'pnlOfio de <tmas: 
MONOGRAFI AS, CONOCER CASTlLLA· LA MANCHA, CREACION LITERARI A, 

IMAGENES y PALABRAS, ACTAS, TEXTOS Y DOCUMENTOS, ECONOMOS, OTR AS PUBLICACIONES. 

~ 
Il Servicio U de Publicaciones ' 

~ 
Castilla-La Mancha 

'"ema. 
en l a~ pnnClpale!- hbr{'na~ del pal~ . 
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